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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PÜBLICïV TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lus leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMP. DB MBNOIIÆC7A,
Calle (le los Abades, núm. 1,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EX LA CAPITAL.

Porunrn.es. . . .3 Pti.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 30 >

FUKBA.
Por un mes. . . 3 5# Pt*.
Por tres id. . , 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 37 51 >

Número suelto, 0’25 peseta.

PARTE OFSGiñL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reinj Doña 
María Cristina y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rias, continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CpNÂLd).

f Csniinwcien.}

Art. 313. Desestimará en la 
misma forma la querella cuando, 
los hechos en que se funde no 
constituyan delito, o cuando no 
se considere competente para 
instruir el sumario objeto ele la 
misma.

Contra el auto á que se refiere 
este artículo procederá el recur
so de apelaéion, que será admi
sible en ambos efectos.

Art .314. Las diligencias pe
didas y denegadas en el sumario 
podrán ser propuestas de nuevo 
en el juicio oral.

(I) Véaie el ÜebSTm de

Art. 315. El Juez hará cons
tar cuantas diligencias se prac
ticaren á instancia de parte.

De las ordenadas de oficio 'so
lamente constarán en el sumario 
aquellas cuyo resultado fuere 
conducente al objeto del mismo.

Art. 316. El querellante po
drá intervenir en todas las dili
gencias del sumario.

Si el delito fuere público, po
drá el Juez de instfüccion, sin 
embargo de lo dispuesijoenr el 
párrafo anterior, declarar, á pro
puesta fiscal ó de oficio, secreto 
el sumario para el querellante. : 

Art. 317. El Juez munici
pal tendrá las mismas facultades 
que el de instrucción para no 
comunicar al querellante parti
cular las actuaciones que prac
ticare.

Art. 318. Sin embargo del 
deber impuesto á los Jueces mu
nicipales de instruir en su caso 
las primeras diligencias de los 
sumarios cuando el Juez de ins
trucción tuviere noticia de alsfun 
delito que revista carácter de 
gravedad, ó cuya comprobación 
fuere difícil por circunstancias 
especiales, ó que hubiese <causa
do alarma, se trasladará inme
diatamente al lugar del delita, y 
procederá á formar el sumario, 
haciéndose cargo de las actua
ciones que hubiese practicado el 
Juez municipal, y recibiendo las 
averiguaciones y datos que le su
ministren los funcionarios de la 
policía judicial. Permanecerá en 
dicho lugar el tiempo necesario 
para practicar todas las diligen
cias cuya dilación pudiera ofre
cer inconvenientes. •

Art. 319.. Cuando el Fiscal 
de lá respectiva Audiencia tu
viere conocimiento de la perpe
tración de alguno de los delitos 
expresados en el artículo ante
rior,' deberá trasladarse perso
nalmente ó acordar que se tras
lade al lugar del suceso alguno 
de sus subordinados para contri
buir con el Juez de instrucción 
al mejor y unis pronto esclareci
miento de los hechos, si otras 

- ocupaciones tanto ó más graves 
no lo impidieren, sin perjuicio 
de proceder de igual manera en 

• cualquier otro caso en que lo 
conceptuare conveniente.

Art. 320. La intervención 
del actor civil en el sumario se 
limitará á procurar la práctica 
de aquellas diligencias que pue
dan conducir al mejor éxito de 
su acción, apreciadas discrecio
nalmente por @1 Juez instructor.

Art. 321. Los Jueces de ins
trucción formarán el sumario 
ante sus Secretarios.

En casos urgentes y extraor
dinarios, faltando estos, podrán 
proceder con ha intervención de 
un Notario ó de dos hombres 
buenos mayores de edad que se
pan leer y escribir, los cuales ju
rarán guardar fidelidad y secreto.

Art. 322. Las diligencias del 
sumario que hayan de practicarse 
fuera de la circunscripción del 
Juez de instrucción ó del tér
mino del Juez municipal que 
las ordenaren tendrán lugar en 
la forma que determina el tít. 8.’ 
del libro !.'’, y serán reservadas 
para todos los que no deban in
tervenir en ellas.

Art. 323. Sin embargo de lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
cuando el lugar en que se hu
biere de practicar alguna dili
gencia del sumario estuviese fue
ra de la jurisdicción del Juez 
instructor, pero en lugar próxi
mo al punto en que este se ha
llare, y hubiese peligro en de
morar aquella, podrá ejecutarla 
por sí mismo, dando inmediato 
aviso al Juez competente.

Art. 324. Cuando al mes de 
haberse incohado un sumario no 
se hubiere terminado, el Juez 
dará parte cada semana á los 
mismos á quienes lo haya dado al 
principiarse aquel de las causas 
que hubiesen impedido su con
clusion.

Con vista de cada uno de es
tos partes, los Presidentes á 
quienes se hubiesen remitido y 
el Tribunal competente acor
darán, según sus respectivas atri 
buciones, lo que consideren opor
tuno para la más pronta temina- 
cion del sumario.

Sin perjuicio délo dispuesto 
en este artículo, los Jueces de 
instrucción están obligados á dar 
á los Fiscales de las Audiencias 
cuantas noticias les pidieren, 
fuera de estos términos, sobre el 
estado y adelantos de los su
mario.

Art. 325. De las faltas de 
celo y actividad en la formación 
de los sumarios serán responsa
bles disciplinariamente los Jue
ces de instrucción, y lo munici
pales en su caso, á no ser que lo 
fueran criminalmente con arre
glo á las leyes,
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(WAMlIi DE EOS FÔ^^DOS MES DE DEL ASO ECO^’OMICO.
BEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. DE 1882 Â 1883 .

Distribución de fondos por capiiidos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme â lo pirevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y at 93 del 
lieglamento para su ejecución de la misma fecha y at párrafo del art. 78 de la ley ae 2 de Octubre de 1877.

Artículos
SECCION PRIMERA.—G-astos obligatorios.

I ..

CAPITULO I.=AdniinistracIow provincial.

Indemnización á uno de los Sres. Diputados de la Comisión 
provincial ............... ................................................................

Personal de la Secretaría...............................................................
Idem de la Sección de cuentas municipales..................................  
Idem de la Sección de Contabilidad..............................................  
Idem de la Depositaría...................................................................  
Material de la Secretaría................................................................. 
Idem de la Contaduría...................................................................  
Idem de la Sección de cuentas municipales..................................  
Sueldos del Archivero provincial...................................................  
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones espe

ciales .......................................................................................
Material de estas Comisiones........................................................ 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.... 
Idem de lo^ Médicos de baños y aguas minerales...........................  
Idem de ios empleados del ramo de Montes con arreglo á la ley 

de..................... . .......................................................................

CAPITULO IL=Servîeîo» generales.

Gastos de quintas............................................................................. 
Idem de bagajes..............................................................................  
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial...............  
Idem de elecciones de Diputados provinciales............... »...........
Idem de calamidades públicas.......................................................

CAPITüLOIIL=íM»rft.^ públicas «Se carácter obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos, barcas, puen
tes y pontones no comprendidos en el plan general del Go
bierno ..... .................................................................................

Material para estas obras...............................................................
Personal de las obras de conservación de los caminos, barcas, 

puentes y pontones que se hallan en el mismo caso..............
Material para estas mismas obras..................................................
Gastos de construcción, reparación y conservación de las trave

sías de las carreteras comprendidas en el plan general del Go- 
bienio por los pueblos cuyo vecindario pase de 8.000 almas...

Gastos de........................................................................................
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales...

CAPITULO IV.=:€apgas.
1

^ntribuciones que coiTCsponden á los bienes da la provincia.... 
1 ensiones concedidas legalmente..................... ............................
Intereses y amortización del empréstito de apro
bado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización -. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de ius- 

tioia ....................................................................... .

CAPITULO V.~In5<riiceSon pública.

Junta provincial del ramo......................................................... .
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sosteni- 

miento del Instituto de segunda enseñanza.......................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenía 
_ _miento_dela Escuela normal de Maestros............................. 
Idem id. id. déla Escuela normal de Maestras....................... 
o k Inspector provincial de primera enseñanza........ .
Subvencionó suplemento que abona la provincia para el sosteni

miento déla Academia de Bellas Artes.............................
Biblioteca provincial...................................................................
Museo provincial...................................................’........

CAPITULO VI.—Iteiicficeueia,

Atenciones de la .Junta provincial...."................... . . . . . . .........
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sosteni

miento de ios Hospitales - - - «..................

ARTÍCULOS.

Pesetas-

TOTAL
POR CAPÍTULOS.

Pesetas.

TOTAL
POR SECCIONES. ¡

Pesetas.

1

g 2.*1 3.’

4/
5.‘
6.*

1/
2.’
3/
4.’
5/

i
i

1 S.’
i

1?
2.’
S-”

4.*
5.*

!.•
3.*

8.’

4.*
5.’

■ 6.'
7.* • ’

!.•
2-* ,

3.‘

208 
1318 
1105
794
289 
891

125

88

875 
166

33
44

66

02

6«

4811

625

7573

5587

14435

69

75

1

59

38

-

416
203

✓

67
83

250

3496
3827

25
50

1002

8382

674
862
166

08 .

86

16
83
66

2588

2909
6986
2000

85

80
56
12

T j Casas deMiseiucordia...................
Idem id. id. de las Casas de Espósgros...........................

t
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Led»

i

Idem id. id. CasasdkMatkrkjdad.............................................
Idem id. id. de las Casas ds Huérfanos t Desamparados....

CAPITULO VlI.=Uorreccîon jpública.

Gastos de Cárcéles.........................................................................
Idem de Establecimientos penales................................................

CaAPITULO VlIT.=Iníprcvísíos.

Páralos gastos de esta clase que puedan ocurrir...........................

SECCION SEGUNDA.—Gtastos voluntarios.

capitulo I.=Uusi<!«cíobi y consíruccion <lc nuevos! 
Uslablecimientos.

Cantidadas destinadas á la fundación ó construcción de nuevos 
Establecimientos de Beneficencia ¿ Instrucción pública......

CAPITULO Il . l orreícras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras com
prendidas en el plan general del Gobierno.............................

Construcción de carreteras que no forman parte del plan general 
del Gobierno................... . . .....................................................

CAPITULO III.=.4i>bras diversag.

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran 
á Cargo del Estado ó de los Ayuntamientos............................

CAPITULO IV.::=®lros g»gf«g.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.......... v- • • •

SECCION TERCERA.—Gastos adicionales.

CAPITULO UNICO,=í<esMÍías por adioiou de 
ejercirioe cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en de de
18 _ procedentes del presupuesto anterior.............................

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupestos ante
riores .........................................................................................

Totui jouerai.

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL
POR CAPÍTULOS.

Pesetas. ■. .

.. TOTAL
POR SECCIONES.

1 . , Pesetas.

i

1 -
2,-

Unico.

Unico.

l,-
2.-

Unleo.

Unico,

1.-

2.

583

500

6821

801

í

33

»*

40

32983

8122

41,689

36

65

34

583 83

>

500

6821 25

801 40

Logroùo 14 (le SeShinhre de 1882.-EI Contador de ftndos provinciales,-Mipe'Vicîoriano Migoras.- V? !i. Kl Vice
presidente,™ Juan IL de Igneî.™ Sesión de 28 de Setiembre de ¡882.™ Aprobada por la Comisión asociada los Sres. 
Diputados residentes en la Capiíal.-El Vieepresidenle,™ Juan I. de Miguel.™ P. A.™ Joaquin Farias™ Secretario,-Ks 

Copia,™ KI Vicepresidente,™ Juan M. de Miguel.
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IIELEGAÍIOA DE lEVClEADA.

Según participa á esta Dele* 
gacion la del Banco de España 
en esta capital, D. Valentin Ca- 
sabal, recaudador de contribu
ciones de la agrupación de Ezca- 
ray, ha cesado en dicho cargo con 
fecha 31 de Octubre último, ha
biéndole sustituido en el mismo 
D. Cándido Prior y Bolinaga.

Lo que se anuncia eTi este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Sres. alcaldes y contribu
yentes de la referida agrupación.

Logroño 6 de Noviembre de 
1882.—El Delegado de Hacien
da, Luis M. de Robles.

Ltecaudacion.

Nombrados agente y recauda
dores de las agrupaciones que 
á continuación se expresan don 
Vicente Préjano, don Joaquin 
Arcos y D. Cándido Prior y Bo
linaga, se hace saber á lo^ con
tribuyentes para que los reco
nozcan como tales funcionarios, 
interesando al propio tiempo de 
las autoridades respectivas pres
ten á los mismos cuantos auxi
lios legales necesitaren para el 
desempeño de su cargo.

Logroño 8 de Noviembre de 
1882.—El Delegado de Hacien
da, Luis M. de Robles.

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LÁ 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Con
tribuciones, en circular de 81 de 
Octubre último, dice á esta Ad
ministración de Contribuciones 
y Rentas lo siguiente:

«Por Real órden de 28 de 
Agosto del corriente año, recaí
da en un expediente promovido 
por los herederos de D. Manuel 
Perez Montero, se ha declarado 
con el carácter de general que la 
interpretación legal que debe 
darse al art. 61 del Reglamento 
del Impuesto de derechos reales 
de 31 de Diciembre de 1881, es 
que, todas las testamentarías 
que en esta última fecha se ha- 
llanse pendientes de presentar 
sus documentos á la liquidación 
definitiva, tienen de término 
para efectuar la presentación 
desde 1. de Enero del año ac
tual hasta igual dia del de 1884, 
sea cual fuere la fecha en que se 
baya practicado la liquidación 
provisional.»

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto por la superioridad se 

OBSBKVJkTORIO METEOKOLÓGMCO DE EOGhUOÑO.

inserta en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Logroño 7 de Noviembre de 
1882. — El Administrador de 
Contribuciones y Rentas, Leon
cio López.

SECCION JUDICIAL.

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y llama á 
las personas que se crean con de
recho á los bienes que constitu
yen las capellanías familiares 
que por testamento de 20 de 
Mayo de 1680 fundó en la villa 
de Autol D. Francisco Polo Arra- 
tia, para que en el término de 
dos meses á contar desde la in
serción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, comparez
can á deducirle en este Juzgado 
con los documentos justificati
vos, debiendo advertir que ha 
promovido el competente juicio 
en reclamación de aquellos bie
nes D. Manuel Gonzalez Olaso,-' 
vecino de Autol, como pariente 
del fundador.

Calahorra 21 de Octubre de 
1882.—El Actuario, M. Elias 
Gonzalez.

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y llama á 
las personas que se crean con de
recho á los bienes que constitu
yen la Capellanía familiar que 
por testamento de cuatro de 
Mayo de mil setencientos uno, 
fundó en la villa de Autol don 
Diego Fernandez, natural de la 
misma, para que en el término 
de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, comparez
can a deducirle con los documen
tos justificativos; debiendo ad
vertir que ha promovido el juicio 
competente en reclamación de 
aquellos bienes D. Manuel Gon
zalez Olaso, vecino de Autol, 
como pariente del fundador.

Calahorra 21 de Octubre de 
1882.—El Escribano, por Arre- 
se, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

lusp. de M?nch*ca, Abade». 1, Legrofie.

X grupacio7ies qiie se cita)i.

Euncionaríoó encargados 
Pueblos. de an recaudación.

Cervera. i
Aguilar. 1
Navajun. J
Val demadera. I
Igea. f
Cornado. f
Grávalos. 1 Agente
Muro y Am-\ D. Vicente Préjano. 

bas aguas. /
Vilkirroya. l
Arnedillo. 1
Munilla. I
Enciso. I
Poyales. 
Zarzosa. /

Ahilos. I
Briñas. I
Briones. y Recaudador
Ribas. í D. Joaquin Arcos.
»San Asensio. j

Uzear ay. 
Grañon. 
Valgañon. 
Zorraquin,

Recaudador 
D. Cándido Prior y Bou

lin aga.

Oía S de r^oiieiiibre de

Sloras.
Barómetr» 

en 
milímetroB

Psierí

Hume
dad.

metre.

Tenxitn 
iel vaper.

VIE^VTO.
TERMOilIETROS 

en 
girados ceiití^radus.

Agua era* 
parada en 
milímetrs.

Llnria en 
nilime- 

tres.

Ozouámc- 
tro en SI 

grades.
^síado ¿el 

ciclo.

9 m.‘ 728,887 81 . 8,00 S. Calmi.

Mínima á la sombra, 4,3

Termómetro seco, 10,0

Idem húmedo, 8,4

Mínima por irradiación, 3,1.

b8 > 4

Cubierto.

.3 tard. 726,335 64 8,36 S. E. Calma.

Máxima al sol, 28,1

Termómetro seco, 15,3

Idem húmedo, 11,6

Máxima á la sombra, 17,2

Cubierto.

Kilómetros 11,320

i
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